
   

 

 

 

En Madrid, a 23 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación, solvencia y habilitación correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN, MODERNIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS (Licitación 6011900396). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar al licitador ELECOR, S.A.U. las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

El apartado 23 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (en 
adelante, “PCP”) establece: 

“¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución de los contratos derivados del 
acuerdo marco? Sí. 

Deberá estar inscrita en el registro de la 
Comunidad de Madrid de Instalaciones de 
Prevención y Extinción Contra Incendios 

Se deberá acreditar que se cumple este 
requisito de habilitación en fecha anterior 
a la finalización del plazo de presentación 
de ofertas especificado en el apartado 16 
de este pliego. 

[…] A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este pliego, se le requerirá la 
aportación de la documentación acreditativa 
de la vigencia y validez de la habilitación 
empresarial o profesional exigida.” 

El “Artículo 144. Sucesión en el 
procedimiento” de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante “LCSP”), establece: 

- Ni en la información que figura en el 
Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector 
Público (en adelante “ROLECE”) ni en 
la documentación aportada ha 
quedado acreditado que ELECOR, 
S.A.U. disponga en la fecha de 
finalización del plazo para presentar 
ofertas (20 de noviembre de 2019) 
de la habilitación exigida en el 
apartado 23 del cuadro resumen del 
PCP. 

- Ni en la información que figura en el 
ROLECE ni en la documentación 
aportada ha quedado acreditado 
que ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. (empresa sucesora 
de ELECOR, S.A.U. en el 
procedimiento tras la operación de 
fusión cuyas escrituras han 
facilitado) disponga en la fecha de 
finalización del plazo para presentar 
ofertas (20 de noviembre de 2019) 
de la habilitación exigida en el 
apartado 23 del cuadro resumen del 
PCP. Las Actas aportadas al objeto 
de acreditar este requisito son de 
fecha 11 de marzo de 2020 
(posterior a la fecha de vencimiento 
del plazo para presentar oferta). 



   

 

 

 

“Si durante la tramitación de un 
procedimiento y antes de la formalización 
del contrato se produjese una operación 
de fusión, escisión, transmisión del 
patrimonio empresarial o de una rama de 
la actividad, le sucederá a la empresa 
licitadora o candidata en su posición en el 
procedimiento la sociedad absorbente, la 
resultante de la fusión, la beneficiaria de 
la escisión o la adquirente del patrimonio 
empresarial o de la correspondiente rama 
de actividad, siempre que reúna las 
condiciones de capacidad y ausencia de 
prohibición de contratar y acredite su 
solvencia y clasificación en las 
condiciones exigidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares 
para poder participar en el 
procedimiento de adjudicación.” 

Conforme al referido artículo 144 de la 
LCSP ambas entidades (ELECOR, S.A.U. 
y ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A.) deben acreditar 
disponer de la habilitación exigida en 
el apartado 23 del cuadro resumen del 
PCP en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de ofertas (20 
de noviembre de 2019).  
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